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ACTA Nº 108 

 

En la ciudad de Fray Bentos, el primero de agosto del año 2013 y siendo la hora 

18:00, celebra reunión extraordinaria la Junta Departamental de Río Negro. 

 

 

TEXTO DE LA CITACIÓN: 

 

“La Junta Departamental de Río Negro, se reúne el día jueves 1º de agosto de 2013, a 

la hora 18:00, en sesión extraordinaria, a efectos de considerar el siguiente: 

 

 

Orden del Día 

 

 

- Intendente de Río Negro- Solicitud de licencia. 

 

 

                         Fray Bentos, 30 de julio de 2013. 

 

 

                                                                                              LA SECRETARIA” 

 

ASISTENCIA 

 

 

Asisten:  los siguientes señores Ediles: 

 

TITULARES: Edén Picart, Élida Santisteban, Nancy Paraduja, Hugo 

Amaral, Daniel Villalba, Pablo Delgrosso, Fernando Quintana, Berta 

Fernández, Nelson Márquez, Horacio Prieto, Alberto Rivero, Carlos 

Nobelasco, Isidro Medina, Gladys Fernández, María J. Olivera, José L. 

Almirón, Édison Krasovski, Luis Massey y Humberto Brun. 

 

SUPLENTES: Miguel A. Vila (c) y Javier Villalba (c). 

 

Faltan: CON LICENCIA: Bettina Caraballo y Miguel Porro. 

 

  CON AVISO: Marcelo Cabral, Sandra Dodera, Jorge Burgos, Gabriel 

Galland, Alejandro Castromán y Daniel Porro. 

 

  SIN AVISO: Marcelo Casaretto, Roberto Bizoza, Francisco Faig, Raúl 

Bodeant y Duilio Pinazo.   

 

Secretaría: Rosanna Ojeda (Secretaria Interina) y Mabel Casal (Subsecretaria 

Interina). 

 

Taquígrafas: Nelly Carmona, Marcia Matera, Tania Massey, Lorena Demov, Mónica 

Grasso y Daiana Valli. 



                                                                                                                                              

nc 2 

SEÑOR PRESIDENTE. Muy buenas tardes a todos. Estando en hora y en número 

damos comienzo a la sesión extraordinaria del día de hoy…  

(Murmullos) 

Solicito silencio por favor, señores Ediles. 

Pasamos a considerar el asunto que figura en el Orden del Día: 

 

- Intendente de Río Negro. Solicitud de licencia. 

 

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Daniel Villalba. 

 

SEÑOR DANIEL VILLALBA. Gracias señor Presidente, buenas tardes. 

 Es para mocionar que se autorice la solicitud de licencia del señor Intendente; 

sería desde el 8 al 21 del corriente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien. Ponemos a consideración lo solicitado por el señor 

Edil. 

 (Se vota) 

 Afirmativa. 22. 

 

 Tiene la palabra, señor Edil Villalba. 

 

SEÑOR DANIEL VILLABA. Por supuesto, solicito que se proceda a citar al suplente 

respectivo. 

 

SEÑOR PRESIDENTE. Bien. Estamos votando lo solicitado por el señor Edil. 

 (Se vota) 

 Afirmativa. 22. 

 

 Tiene la palabra el señor Edil Villalba. 

 

SEÑOR DANIEL VILLALBA. Es para mocionar que se dé trámite a todo lo actuado en 

la tarde de hoy, sin la previa aprobación del acta.  

  

SEÑOR PRESIDENTE. Estamos poniendo a consideración lo solicitado por el señor 

Edil. 

(Se vota) 

 Afirmativa. 22. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

 

(Así se procede siendo la hora: 18:05’). 

 

---ooo0ooo--- 
 

 

 
 

 

                                                                                                  Roberto Godoy                                                                                                                

                 Rosanna Ojeda                                                            Presidente 

                Secretaria Interina 


